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Cuevasretiróenseresdevíapública;“favorecendelitos”
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Mediante el operativo Diamante,
laalcaldíaCuauhtémocjustificóel
retirodeenseresinstaladospor res-
taurantesy cafésen lavía pública,
bajoelsupuestodeque“favorecían
la comisióndedelitos”.
En respuesta a un exhorto del

Congreso capitalinoa la alcaldesa
Sandra Cuevas para suspender di-
chaacción,por violentarderechos

deempresariosy trabajadoresdelos
negocios, la demarcación dijo que
hizoun recorridoen “todaslas ca-
lles de las 31 colonias, a fin de iden-
tificary ubicarlaszonasenlasque
se concentrabalamayor cantidad
deobstáculosen lavíapúblicaque
favorecíanlacomisióndedelitos”.
Aunque envideosdifundidospor

lapropiaalcaldesasevequeperso-
nal destrozapérgolasy mobiliario,
ensu respuestadicequehabilitóen
susbodegasun depósitodeobjetos

retirados“paradebidoresguardo”.
Al invocar diversas normas para

fundarlalegalidaddelaacciónalu-
deal“retirodeobstáculosenlavía
pública”delmanualadministrativo
de la alcaldía,en el que se advierte
que debemediar quejaciudadana,
y además de una multa, el propie-
tario de los enseresretiradostiene
10díashábilespara solicitarla de-
volución de lo contrario se consi-
deraabandono-ypagarderechode
almacenaje.

En su exhorto, la diputada Silvia
Sánchez Barrios, del PRI, si bien
reconoce la facultadde la alcaldía
para quitar objetosque obstruyen
la vía pública, advierte que debe
ajustarse a un procedimiento,pe-
ro se hacedemanerasorpresivay
sin notificación previa, incluso con
los locales cerrados, y en muchos
casos, señala, son negocios que se
extendieroncon el programa Ciu-
dadal aire librepara enfrentarlos
efectosde lapandemia.

La alcaldíarefiereque “ha con-
minadoa los servidores públicos a
actuar bajolos principios rectores
de derechos humanos, ser empá-
ticosy desarrollaractividadescon
certezay seguridadjurídica”;pero
la Contraloría General suspendió
a cuatro funcionarios luego de un
procedimientodeoficiopordenun-
ciasvecinalesy depropietarios,tras
noencontrarregistrosdelarealiza-
ción del operativoni expedientes
paraquitary destruir los enseres.


